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Documento Principal: Oficio Nro 002-2026-A-MDM 05/01/2026

Asunto: REMITO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA EJERCICIO 2026

Archivo: P1.OFICIO N° 002-2026-A-MDM-PIA 2026 CONTRALORIA.pdf

Anexos (Total de archivos anexos: 0)

 

 
* Este registro no da conformidad al contenido. Se le precisa que los documentos ingresados entre las

00:00 horas hasta las 23:59 horas se consideran presentados dentro del mismo día hábil. Los documentos

presentados los días sábados, domingos, feriados o cualquier otro día inhábil, se consideran presentados

al siguiente día hábil.

Asimismo, se considerará que un documento ha sido presentado dentro del día hábil, cuando la carga de

dicho documento haya sido finalizada y enviada hasta las 23:59 horas del mismo día hábil.

Se le recuerda que luego de la verificación por la Mesa de Partes, en el cargo de recepción que se remitirá

a su correo electrónico registrado, se le comunicará el número de expediente y de la existencia de alguna

observación, la misma que deberá ser subsanada en el plazo de 2 días hábiles. Caso contrario se tendrá

por no presentado el documento conforme a la normativa vigente.
















































































































































































































































